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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC 592/2008 

CÓRDOBA, o 9 MAY 2011 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaria de Asuntos Estud iantiles solicita autorización para renovar el contrato de locación de servicios (Contrato No Docente -Personal Transitorio con relación de Empleo Público) con el señor Guido Adrián ONTIVEROS, D.N.!. N° 23.080.447, en idénticas condiciones y modalidad que el contrato anterior aprobado por Resolución Rectoral W 1532/2011; teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Juridicos bajo el n° 49883 y lo informado a fojas 111 por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional , 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la renovación del contrato de locación de servicios (Contrato No Docente -Personal Transitorio con relación de Empleo Público) de que se trata, a celebrar con el señor Guido Adrián ONTIVEROS, D.N.!. N° 23.080.447, que se anexa a la presente, el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el 28 de febrero de 2013, en idénticas condiciones y modalidad que el contrato anterior, aprobado por Resolución Rectoral N° 1532/2011 Y autorizar a la Secretaria de Asuntos Estudiantiles a suscribirlo en representación de esta Universidad. 
El presente contrato será atendido con recursos propios -Fuente 12- de la Secretaria General. 

ARTíCULO 2°._ Reconocer, con carácter de excepción yen los términos previstos por el 2° párrafo del articulo 2° de la Ordenanza 5/95, los servicios que en su caso hubiera prestado el señor Guido Adrián ONTIVEROS entre el 1° de abril de 2012 y la fecha en que se perfeccione el contrato en cuestión y disponer su pago en concepto de legitimo abono, previa certificación por parte de la dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el articulo 1 0. 

ARTíCULO 3°._ El señor Ontiveros deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
~n copia de la presente, en el término de diez dias a sus efectos. 
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ARTíCULO 4°._ La Secretaría de Asuntos Estudiantiles, una vez 
suscripto el instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato 
en el Registro de Contrato de personal con relación de empleo público de 
la Dirección General de Personal (Art. 12, Inc. b, Ord. 15/08). 

ARTíCULO 5°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Planificación y Gestión 
Institucional. 
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RECTORA 
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CONTllATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre la Uni vers idad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la seño ra secre taria 
de Asu ntos Estudiantiles, Lic. Ana María Alclerete, de acuerdo a la auto ri zación conferida 
por la Resolución Rectoral N°: .... .. .. , con domicilio en e.llle enSer"OS 862, de la Ciudad de 
Córdoba, en adelante llamada LA UNIV ERS IDAD Y la señor Guido Adrian Ontiveros, 
D.N. I. N° 23.080.447 . f' n :;1 r1 f' l :'1 nl p 1I ::' 1l1:uln PI rONTRATADO, con domicilio en c<llIe 

la, Provincia de Córdoba. 
ce lebran el presente CQ llt n ll o de locac ión de servicios, el que se ajustará a las siguientes 
c láusulas: 

1)1~IMEIl.O : La Uni vers idad contrata al señor Guido Adrian Onfiveros, y ésta acepta. 
desempeñarse en la Dirección de T ransporte y Turismo, quedando sujeto a todas las 
reglamentaciones que rigen en la Uni versidad Nacional de Córdoba.- \ 

SEGUNDO: El Contratado desarro ll ará func iones e n la Dirección de Transpo rte y Turi smo 
dependiente deJa Secreta ría de Asuntos Estudiantiles, de Lunes a V iernes ente las 07:30 hs. 
y las 14 :30 hs., seglln las instrucc iones que se le impartan. El presente contrato tendrá 
vige ncia desde el dia I abr il de 2012, hasta el dia 28 de febrero de 2013 Y caducará de 
pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo 
interpretarse que la prolongación en la prestación de los servi cios importe una pró rroga o 
renovac ión del presente. Sin pCljuic io de e ll o La Univers idad se reserva el derecho de 
renovar o rescindir anti cipadamente el contrato, CD Il el solo requisito de ciar av iso con treinta 
(JO) días de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a indemnización 
alguna.-

TERCE RO: El Cont ra tado percibirá como remuneración la es tablec ida para e l persona l de 
planta permanente de la Categoría 3667 del personal de uni versidades nacionales regidos 
por e l Conveni o Co lecti vo ele T rabaj o homologado po r el decreto del P.E.N. N° 366/06 Y 
tcndrú los mismos adicionales. suplementos y descuentos que tal personal, con los aumentos 
o disminuciones que esa categoría experimente. La retribución pactada\ estará sujeta a las 
previsiones que establ ezca la Ley de Régimen de Equilibrio Fi scal N° 25 .453 Y sus normas 
complementari as y reglamentari as.-

C UARTO: Salvo en lo aquí pactado, la presente relación de empleo se regirá por las normas 
convencionales del CCT 366/06 apli ca bl es al personal de las universidades nac ionales y por 
las normas legales que de ell o se deriven. As imismo será de aplicación la legislación vigente 
en materia de seguridad social y prov isiollal.-

QUINTO: Las partes dej an constancia que la prt!scllte contratación 11 0 rev iste estabilidad y 
en consecuencia la Contratada se adviene a que este contrato pueda ser suspendido o 
directamente resc indido. sin derecho a indemnizac ión de alguna índole, en caso de la falta 
de ~sos fo ndos económicos en forma total y parcial por disponerse su uso para otros fines o 
por cua lquier otra ca usa que elecida la autoridad que dispuso la contratac ión. Las 
erogaciones deri vadas de l presente contrato serán atendidas con fondos provenientes de 
Fuente 12, recursos pr opios de la Secretaria General del Rectorado de la Universidad 
Nac ional de Córdoba. 

SEXTA: El Contratado. en raZÓn de accedcr flor sus tareas encomendaclas a " información 
confidencial " propia de la dependencia que lo contrata que resultan de esencial va lor para 
ésta, se compromete a respetar y cumplir la presente cláusula. Dentro de sus obligac iones 
Como contratada, su relac ión con la Uni versidad tambi én se basa en la fidelidad , confian za 
y seguridad respecto a tocla " Informac ión Con!idencial " a la que acced iere.-Durante toda su 
relac ión contractual con la Uni versidad, y aún luego de ex tinguida, el Contratado se 
compromete expresamente <1 no utilizar, ni transferir. ni publicar, ni revelar, ya sea directa o 
indirectamente todo tipo de ""in formación confidencial" a la que hubiera tenido acceso u 
obtenido en razón por sí o a través de las terceras p<?rsonas afectadas al servi cio, con moti vo 
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requiera su cometido, o que la UN IVERSIDAD lo hubiera autorizado ex presamente par'a'~\ .J-- ",~~/~I 
hacerl o. Cualquier incumplimiento o inobservancia a esta cláusula, implica en espec ial la "'~<,,\' u .;"-:,:/ 

violación a las prohibi ciones prev islas en e l arlicul o 13, apa l1ados a), b), e) de l CCT 366/06. "'-~.~'? 
As imismo dec lara conocer e l arlicul o 12 (deberes), aparlados a), b) d) 1) Y g) del mismo 
convenio. En el supuesto que la Contratada quebrante esta cláusul a, será pasible de las 
acc iones administrati vas. civiles y penales a las que tu viera derecho la Uni versidad, la cual 
podrá solici tarle a aquel las medidas de hacer y/o de no hacer necesari as para repa rar su 
incumplimie nto. La Conlratada dec lara conocer la Ley 24766. ,Se entiende por 
"INFORMAC ION C O NFID ENClAL" la que puede presentarse bajo cualqui er forma, 
inc luyendo. aunque no exc lusivamente, informac ión escrita , impresa o emitida por vía 
electrón ica, datos. pl anos ,di seños, fotografias, dibujos, procesos, patentes, especificac iones. 
muestra de un producto, protocolos, formulas, compos iciones, informac ión técni ca, 
conoci mientos técni cos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudi os, informes de 
consul tores, secretos de fabricación, pre formas y otra información financiera y comercial. 
modelos y programas de comput adoras, contratos configuraciones y diseños de pl anta, 
datos so bre el fu ncionamiento de la dependencia contratante y la UN IVERSIDA D u aIro 
ti po de in formac ión, material o documentac ión de cualquier índole o natura leza y en 
cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya 
cualquier nota, cá lculo, conclusión, res umen, base de datos en computadoras, modelado por 
computadora u otro material de ri vado o producido tota l o parcialmente a parti r de la 
info rmación confidencia l. 

SE I' TIMA: El Contratado declara conocer que su relac ión con la Uni vers idad fin a li za en la 
fec ha prev ista en la cláusul a segunda y se compromete a no in vocar un derecho a la 
esta bili dad que no tiene al Illomento de susc ri birse el presente, ni adqui ere en virtud de l 
mismo O sus eventuales renovaciones.-

O C TAVA: El Contratado pondrá en conocimi ento toda ocupaClOn, empleo o actividad 
profes ional pú blica o pri vada que haya ej ercido o ej erza , aun encontrándose en goce de 
licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los Estados Provinciales, M unici pales, 
Organismos Descentrali zados y/u O rgani smos Internac ionales, comO as í también los 
bene ficios provisionales que perciba. Esta declaración se hará con los alcances de la 
declarac ión jurada. De resultar falsa esta declaraci ón o si tales acti vidades res ultan 
incompati bles a juicio de la Uni versidad, podrá esta resc indi r el presente contrato sin 
derecho a indemnizar o compensación alguna a favor del Contratado, reservándose el 
derecho a accionar legalmente. si de tal violación pudiera surgir un daño o perjuicio.-

NOVEN A : Por cualquier diferendo derivado elel presente contr3to las partes se someten a la 
.iu risdi cc ión de los T ri bunales Federa les de la C iudad de Córdoba y fijan los s iguientes 
domicilios espec ia les: La Uni vers idad en calle Il aya de la Torre s/n 2° pi so Pabellón 
A rgentina Ciudad Uni versitaria, ciudad de Córdoba y El Contratado en C ~ 

.~ Córdoba.---------

En prueba de con formidad se suscri ben tantos ejemplares como pal1es en la C iudad de 
Córdoba, a los ..... ...... d ias de l mes de ..................... .. de 20 12.-


